
Núm 4®1 Lunes 18 de Abril de 1853. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL PE LA 
ERRATA IMPORTANTE.

En el numero anterior en que se publi
ca el reparto de la quinta hecliQ por la 
Exorna. Dipotaciop de esta prpvineía , se ha 
detallado al pueblo de Talamantes un soldado, 
cuando según el resultado del sorteo verificado' 
con Undues de Lerda, deben ser dos y por con
siguiente áéste dllinro pueblo le corresponde solo 
uno puesto que en el sorteo quedó libre. En los 
números que se dice saca Miedes en el sorteo, 
se pusieron I ? ,3, 15 y 16 y deben ser 13, 15 y 16.

Ait riáiLQ IW QFH'40.
GOBIKPN() l)K LA PBQVWIA

DE ZABAG<>ZA, 
Núm S3>.

Circular núm 10$
El Excmo Sr. Ministro de l<i Gobertuición , covl fe^lta 

30 de Mario último me comunica la Real Urden siyuiente '
Por «I Ministerio de Hacienda se traslada al Sf. Ministro 

de la Gobernacioq una Real órden feeh^ 14 dd corriente 
dirigida la Dirccciim pinera! dfl Reñios Estacadas, que 
á la letra dice asi:—He dado* cuenta á la Reina (Q. 1) G.) 
de un expediente promovido en e| Ministerio de Gracia y 
Justicia á ponwcueneia de que I). María Calabing, 
Presiiienle que era déla Sala de la Audiencia de Valencia, 
pretende estar relevado de| pago de media anata de merce
des por los honores del Tribunal Supremo de Justicia que 
se le concedieron al obtener su jubilaeinn, con arreglo á lo 
que para los runcionarios del ónleq judicial determina el 
Real decreto de 7 de Marzo de 1831. En su vista y de lo que 
establece el articulo o-, 3 del Real decreto orgánico de Í8 
de Junio último , expeilidn por la Presidencia del Consejo 
de Ministros para regularizar las condiciones de los emplea
dos en la Administración activa; considerando que al jubilar 
á beneméritos empleado» pudle estimarse justo como re
compensa á buenos servicio» y mereciqiivotoit el conceder
les honores de la categoría superior inmediqla , en cuya oaso 
la concesión no debe serles gravosa : de cmiíwrmidad con la 
opinión consignada en el particular por esa Dirección , Jun
ta de Directores . Sección do Hacienda y Consejo Real en 
pleno; S M. se ha dignado resolver que el citada art.S1 3 
del Real decreto orgánico de 16 de Junio último , es apli
cable como regla general á los empleados de lodos los Mi
nisterios , dispensándoles por consiguiente de| pago <ie lo» 
derechos de media anata <io mercedes, si al tiempo de ser 
jubilados seles concaden li» leonuros de la clase superior in
mediata en su propia carrera ; pero en concepto do que I» 
declaración correspondie-ple delm hacerse por este Ministe
rio á propuesta de el del ramo de que dependa el agracia
do._ De Real órden, comunicada por el Sr. Ministra de la 
Gobernación, lo digo á V S. para lo»erectos correspondientes.

Lo que he dispuesto insertar en este Boletín para conoci
miento <Ie aquello* á quienes interese. Zaragoza C> de Abril de 
1853—El V. P del C P. —Manuel Cantm.

Núm. 5M.
Circular nú«. 109.

Reparto de 8-772 re. 2 mrs practicado, e^tre los pueblo» del 
partido de Tardona, atemler en el corriente arlo al 
socorro de presos pobres do las cárceles del mismo.

Tarazón». . • • 4109,"26 Malón........................ 432, 2
Alcqh do Moncayo 2a^),12 Novadlas.................... 4.3.5-. 10
Armn..................... 485.22 S. M^rún de moncayo 186, 6
Gunchdlo». . • • Gruz de moncayo 182, 4
Jil . • • 206.14 Torijellas......... 394,20
Grisel.......... 27)3. 6 Tó<toles. . , . 116,12
Ulano . . • • 393,18 Trasmoa. , . . . 197,10
Uluénigo . . . 162, 4 XWa . . , . . 4.73,18
Los Payos. . • 212,16 Viertas.................... 174, 2

Zaragoza 13 de Abril de 1853. —P. A.—Manuel Cantin.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm. 6-31

Circular núm 110.
Sabiéndose easeetado de la villa <ie Caspe donde se ha

llaba sirviendo h b el correspondiente pasaporte , Gregorio 
Soler , natural de Torrecilla , en el partido de Alcañiz, en- 
cargoálos Alcaldes constitucionales de esta provincia, Guar
dia civil y demas dependientes de este Gobierno , procedan 
á |a captura del mencionado sugelo á cuyo efecto ee inser
tan á contiguación sus señas personales, y si la consiguen, 
con la seguridad debida Jo remitirán á disposición del Al- 
caldíi del e»pfesadp pueblo de Torrecilla. Zaragoza 13 de 
Abril de 1853—lv. V. P. P. C. P. G. I.-Manuel Cantin.

Seitas que se citan. Edad 20 años, estado soltero, esta
tura regular, pelo castaño , ojos garzos , nariz regular, bar
ba lampiña, cara delgada, color moreno.

Núm, 538
Circular núm. 111.

ííahipndo sido nombrado Secretario del Gobierno de es
ta provincia por Real órden de 31 de Marzo último, Don 
Felipe Nasarre y Ortega y lomado posesión de su desli- 
iiq en el di» de ayer, he acordado por decreto de esta 
fecha delegarle mis facultades para que pueda firmar to
das las comunicaciones de tramitación que produzcan lo» 
espedientes incoados en este Gobierno,

Lo que he dispuesto publicar en este periódico para 
que llegue á conocimiento de lo» Ayuntamientos de la 
provincia, y demás á quienes corresponda. Zaragoza 16 
de Abril de 1853. —P. A —Manuel Cantm,

Núm 539
Administración de contribuciones Indirectas de la provincia 

de ¿aragoia
En el Rnletin oficial del Viernes 11 do Marzo último, 

número 30, so recordó- á los ayuntamientos morosos la mul
ta , en que baldan incurrido por no haber dado parte de los 
medros , que hubieren adoptado para recaudar los derecho» 
y arbitrios concedidos , sobre la» especies de consumos en 
el año actual, y se les señaló un plazo, que ha terminado 
con e»ce»o, desentendiéndose del deber en que se halla» com
prometidos.

Y si bien esta Dependencia , cumpliendo con el suyo, de
biera desde luego proponer al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia , se declarare incursas en las indicadas mullas á 
los ayuntamientos que á continuación se espresan , porque 
ningún dato han remitido, nombrando comisionados que pa
sen , á costa de los concedes, á ecsigir aquellas y recoger 
estos, aun estima por ttllima vez, concederles el último é im
prorrogable plazo de ocho días, contados desde el en que se 
inserte en el Bolelin oficial este aviso. Zaragoza 10 de Abril 
de 1853 —Joaquín María de Arizmendi.

Alfajarin. Alcalá de Ebro Abanta. Berdejo. Cafatorao. 
Chiprana. Castejon de Alarba. Contamina. Codos. Escatron. 
Figueruela» Fombuena. Junez. La Zaida, Las Caseta». Lé- 
cera. Lechon. Mozota. María. Monegrillo Magnllon. Ma- 
lanquilla. Monreal de Anza. Mara. Morata de Jihwa, Mon
tón. Manchones. Marero. Pla-tencia de Jalo». Pierias. Puen 
de Luna. Piedralajada. Paracuellos de ./iloca. Pezuel de Ari- 
za. Pomer. Rueda de Jalón. Sádaba. Señoría de Terser. Ses- 
trica Torrecilla de Valmadrid. Toved Tórrela paja-. Tahuen- 
ca Villanucya del Huerva. Villafranea de Ebro. Villadoz. 
Villanueva de Jiloea. Zuera

Núm. 540.
En cumplimiento á la regla 2.a de lia Real orden de 

de Setiembre de 1850, el dia 22 del corriente mes, se 
procederá por esta Administración á la v<mta en pública 
subasta de 6 lotes de género prohibida á comercio que 
ha sido declarado de comiso y su contenido es el siguiente: 

. lis. vn.
124 pañuelo» de algodón eu 17 piezas á 2 rs. y ¿ uno. 310 
207 varas culi de id. en 4 id. á 3 rs. vara. .
106 id. indiana de id. en 2 id. á 2 rs. y id. 2ti5

1.196
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T.o que se anuncia en este periódico para que las per

sonas que quieran interesarse en su licitación , concurran 
en dicho dia á las doce de su mañana en que dará prin
cipio la subasta. Zaragoza 13 de Abril de 1853.—Arizmendí.

Niím. 541.
Cuerpo nacional de Ingenieros caminos, cnnales y puer

tos.—Distrito de Zaragoza.
Para conocimiento de los braceros que deseen concurrir 

á las obras de la carretera de Panticosa, se hace saber que 
desde el presente mes so abonarán cinco reales diarios de 
jornal á cada individuo pagaderos semanalmenle. Zaragoza 
12 de Abril de 1853.—El Ingeniero Gcfe del Distrito Pe
dro S. Robles. .

Núm. 542
El Domingo 24 del actual á las doce en punto de la ma

ñana, se verificará un doble remate simultáneo en Torrero 
y el Bocal, para la ejecución de las obras de reboque, 
blanqueo, pintura y reparaciones interiores y esteriores de 
las almenaras y casillas de peones-conservadores de ambos 
departamentos.' Las personas que quieran tomar parle en 
dicho remate, podrán verificarlo mediante proposiciones 
hechas en pliegos cerrados, con sujeción al adjunto modelo, 
que se recibirán en los respectivos despachos de los encar
gados de obras, (donde estarán también de manifiesto los 
presupuestos y pliegos de condiciones,) basta la referida 
hora de las doce, eu que serán abiertos á presencia de 
sus autores ; siendo- adjudicadas las obras al que resul
tase mos beneficioso postor en los dos remates. Zaragoza 16 
de Abril de 1853.■i— El Director del Canal, Pedro S. Robles.

Modelo que se cita.
D. N. N. vecino de.....a... enterado de los presupuestos y 
condiciones para la ejecución de las obras de revoque, 
pintura, blanqueo y reparaciones interiores y esteriores de 
las almenaras y casillas de peones del departamento de.....  
ó de ambos departamentos, se compromete á verificarlas 
según en estos documentos se previene, rebajando (aqui 
en letra la rebaja que se haga) rs. vn. de la suma seña- n 
lada en los presupuestos respectivos.

Fecha y firma.
Ndm 543t

Universidad literaria de Zaragoza. ■
El Exento. Sr. Subsecretario del Ministerio de Gracia 

y justicia, con orden de 29 de Marso ultimo, me ha re- , 
mitido para inserción en el Boletín oficial el anuncio 
siguiente. ■ _ •

Se halla vacante en la escuela de medicina de 2.a clase 
de la Universidad de Granada, la cátedra de patología 
y anatomía quirúrgica, operaciones, apódtos y vendajes, 
dotadas con el sueldo y venthjas que concede á los ca- 
tedr^iicos de escala la legislación vigente v mandada sa
car á público concurso por Real orden de 6 del corrien- 
te.=Para ser admitido á la oposición de la referida cá
tedra se necesita: 1. ° Ser español: 2. 0 La edad de 24 
años cumpodos: 3.° H .ber observado una conducta 
moral irreprensible: 4. c Ser D^etor en la facultad de ’ 
medicina.=Los egerciciot se verificarán en la Universidad 
central, ante el Tribuna! que al efecto se nombre, y 
consistirán en ¡as pruebas de idoneidad que exige el título 
2 0 de la Sección 5 a del Reglamento de estudios apro
bado por S. M. en 10 de Setiembre de 1852 = Los in- 1 
retesados presentarán en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia sus solicitudes acompañadas- de sus títulos y docu
mentos y relación de méritos y servicios y firmarán el 
pliego de oposición que se abrirá al efecto. Dichis ins
tancias han de quedar entregadas antes del dia 29 de 
Mayo próximo, en la inteligencia de que pasado este 
plazo no se admitirá instancia alguna aun cuando sea de 
fecho anterior.
Tit u l o  2. ° d e l a s ec c ió n 5 n, q u e s e c it a en el

ANTERIOR ANUNCIO.
De los ejercicios de oposición para obtener cátedra.
Artículo 127. Para hacer oposición á cátedras de facul

tad, es necesario tener los cuatro primeros requisitos del 
art, 113 del Plan de estudios. Para hacerlo á las de Ins- । tituto, los tres primeros requisiroi dél art. 119 del Plan;- 
y ademas para los de los tres años de estudios elementa
les Je filosofía, el grado de Licenciado eu la sección á

.que corresponde la enseñanza; y para las cátedras de la* 
tinidad, de lenguas sabias haber obtenido el título de 

.. Preceptor en la forma prevenida anteriormente.
Art. 128. Cuando hubiere de proveerse alguna cá

tedra se anunciará la vacante por la Subsecretaría de 
Gracia y Justicia en la Gaceta y en los Boletines oficiales 
de las provincias y por edictos que se fijarán en las Uní* 
versidades, llamando opositoret, Señalando la época en que 
deberá tener efecto el concurso y la clase y número de 
egercicios á que habrán de sujetarse aquellos. Este anun
cio se hará con la anticipación de dos meses.

Art. 129. Los que se hallaren dispuestos para entrar: 
á concurso, presentarán en la Subsecretaría, antes de 
espirar el plazo señalado por los edictos convocito ¡o», una 
solicitud acompañada de sus títulos, con su relación de 
méritos y servicios: la Subsecretaría remitirá estos docu
mentos al Presidente del Tribunal, apenas espire el tér
mino designado.

Art. 130. Los jueces, del concurso serán nueve nom
brados por el Gobierno á propuesta de la Subsecretaría 
entre catedráticos y personas de graduación académica o 
de notable reputación en la ciencia á que pertenezca ¡a 
vacante. Si por la especialidad de alguna cátedra no se 
encontrare este número se nombrarán cinco á lo menos. 
Para que la oposición sea válida en los casos en que des
pués de comenzadas las oposiciones se imposibilitaren al
gunos de los jueces, habrá de hacerse la propuesta por 
la mayoría de los que formaron el Tribunal.

Los catedráticos no podrán escusarse del cargo de jue
ces, sino por justo causa aprobada por el Gobierno.

Art. 131. Presidirá el Tribunal el juez que designe 
el Gobierno: este comunicará al Rector de la Universi— 
dad de Madrid la elección de Presidente y de jueces para 
que disponga todq lo necesario, á fin de que las oposi- 
clones se hagan debidamente y en el dia que el Presi
dente señale. El mas joven dedos Jueces nombrados, hará 
de Secretario del Tribunal.

Art. 132. Antes de que llegue el dia señalado para 
comenzar la opo icion, p.évio aviso del Presidente, se 
reunirán los jueces para tratar del modo de proceder en 
los actos del concurso. Se leerá la lista de los opositoret, 
y se examinarán los documentos que hubieren presentado 
con el objeto de saber si tienen las circunstancias requeridas 
en el Plan de estudio;: en caso de duda se consultará 
al - Gobierno. . .

Art. 133. Cuatro son por regla general los egercicios 
de oposición, todos públicos.

El ptimer egercicio consistirá en un examen de pregun
tas sobre todas las materias que comprenda la facultad 
ó la sección filosófica respectiva, dispuestas é introducidas 
en una urna por los jueces del concurso en número de 

i ciento. El opositor sacará á la suerte una á una hasta 
diez o mas preguntas si fuere necesario para completar 

■ .el. tiempo, y leyéndolas en alta voz conforme vayan sa
liendo, contestará á ellas. El acto durará Una hora.

En las cátedras de estudios elementales de filosofía y de
lenguas no habrá este egercicio.

El orden para entrar los opositores al examen, será el 
de la antigüedad de los títulos respectivos necesarios para 

1 ief admitidos. , •
Art. 1'34 Un examen hecho en igual forma que el que 

se menciona'>en el artículo anterior, será el segundo eger- 
Hcib ton' sola la diferencia de que las preguntas se re
ferirán á las materias principales de la asignatura á que 
se haga la oposición.

Si la oposición 1 fuere á cátedra de estudios elementalet 
de filosofía, el egercicio durará hora y media. Igual tiempo 
se empleará en él cuando la cátedra vacante fuere de 
latinidad y humanidades ó de lenguas sabias, destipán- 
dbse la última media hora á la traducción y análisis de 
dos trozos de autores clásicos de los idiomas respec1ivo, • 
sacados á la suerte por medio de números que correspon
dan á ¡as páginas que al efecto designen los jueces 
concurso, dando á los opositores diez minutos para pre" 
pararse y facilitándoseles diccionario. .

Art.-135 . Hechos los egercicios que preceden en c 
ceso de que hubiere mas de seis opositores para una mism1
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eátedrs, los jueces del concurso elegirán por mayoría ab- 
loluta de votos ios seis candidaws que juzgue mas acree
dores á continuar la oposición; los demas no continua
rán los ejercicios.

Art. 136. Antes de pasar á nuevo egercicio, reunidos 
los jueces en público con los opositores, se escribirán en 
cédulas los nombres de estos y se introducirán en una 
Urna. Acto continuo, el Presidente ira sacando estas pa
peletas leyendo en alta voz ios nombres que contengan, 
y se formaian las trincas para los egercicios, según el or
den de numeración en que vayan saliendo de la urna ios 
nombres de los opositoies. Si el número de opositores no 
fuere exactamente divisible por tres y sobrasen dos, estos 
formarán solos una pareja, si sobrare uno, se unirá este á 
los tres anteriores, formándose con los cuatro dos parejas.

El día y hora en que cada trinca ó pareja haya de ac
tuar, seanunciarán con cuarenta y odio horas de anticipación

Art. 137. El tercer egerci.io consistirá en un discurso 
cuya lectura no excederá de tres cuartos de bofa escrito 
en latín, guando la opi sicion sea para cátedra de Derecho 
Romano, Cánones ó lengua y literatura latinas: y en 
castellano para los demas casos. Este discurso se compon
drá en el espacio de veinticuatru horas por cada uno de 
¡os opositores, con reclusión en la Universidad ii otro 
edificio y completa incomunicación, íaciiitandose á todos, 
libros, cpma alimentos y demas que necesiten. El Rector 
ó los Decanos,, cuidarán, de la incomunicación adoptando 
al efecto las disposiciones convenientes.

Art. 138. Se preparará este acto en el mismodia en que 
le reúnan los jueces para la formación de las trincas, 
acordando aquellos doce puntos generales, relativos á la 
asignatura vacante, los cuales se escribirán en otras tan
tas papeletas que custodiará el Presidente, y cuyo con
tenido no podrá revelarse. En el dia y hora acordados, 
reunidos en publicólos jueces y los opositores, se pondrán 
en una caja las doce papeletas y el opositor mas joven 
de 1a trinca ó pareja, sacará á la suerte una que entre
gará al Presidente, y la pasara al Secretario para que la 
lea en voz alta. Esta papeleta no podrá volver á entrar 
en suerte, y se suplirá por otro punto que acordaran los 
jueces. En seguida el Secretario dará una copia de ella 
á cada contrincante para que forme su.discurso, anotán
dose la hora, á fin de que a la misma del dia inmediato, 
entreguen todos al Presidente su escrito, firmado y cerrado, 
y firmada también la cubierta.

Art. 139. Los jueces señalarán dia y hora para la 
lectura de cada discurso por su orden. Llegado quesea 
el momento, el Presidente devolverá al opositor su dis
curso en los términos que lo recibió; y verificada que sea 
la lectura, los contrincantes harán en castellano las ob
jeciones que les parezcan por espacio de media hora cada 
uno. Si no hubiere mas que un solo contrincante, este las 
hará por espacio de tres cuartos de horn; y en el caso 
de haberse presentado a! concurso un solo opositor las 
objeciones se harán durante la hora entera por los jueces. 
Concluido el egercicio, se entregará el discurso á estos 
para que lo examinen y le unan al expediente.

En*las cátedras de lenguas, las objeciones solo durarán 
en este acto la mitad del tiempo anteriormente señalado. 
Concluidas estas, tendrá lugar un egercicio de traducción 
y análisis igual ni prefijado en el art. 120, cuya dura
ción será de veinte minutos, podiendo hacer también los 
contrincantes, si asi lo estiman, observaciones; pero sin 
poder exceder de un cuarto de hora, cada uno.

Art. 14Ó. El cuarto egercicio consistirá en una lección 
de hora, tai coma la daría el opositor á los alumnos, 
sobre un punto de la asignatura vacante, que elegirá de 
tres sacados á la suerte. . '

Con este objeto, los jueces distribuirán anticipadamente 
en lecciones la materia de la asignatura á que corres
ponda la cátedra vacante, escribiéndolas en otras tantas 
células que conservará en s q poder el Presidente. La 
papeleta que fuere elegida, no ppdrá volver á entrar cu suerte

Art. 141. P;,ra que el opositor pueda dar convenien
temente esta lección, se le concederá la preparación ne
cesaria. Si el asunto fuere de ciencia puramente especu
lativa, se le incomunicará por espacio de tres horas, su

ministrándole recado de escribir y los libros que pidiere. 
Pasadas que sean empezará el acto público; y concluida 
la lección que durará una hora, los! contrincantes harán 
objeciones acerca de ella en los términos que previene el 
art. 139. Si la lección exigiese esperimentos y prepara
ciones, se concederá al opositor el tiempo que los jueces 
estimen necesario, no pasando de veinticuatro horas. En 
seguida $e le incomunicará suministrándole aparatos, ins
trumentos, sustancias y cuantos objetos sean precisos como 
también cama y alimentos, según lo exija el tiempo que 
deba estar recluso. Asimismo se le permitirá tener mozos 
que le sirvan sin perjdicio de la posible incomunicación. 
Llegada la hora señalada, dará su lección y se harán las 
objeciones en la forma prevenida.

Art. 142 Este cuarto egercicio admitirá algunas va
riaciones en la facultad de medicina. .

En las oposiciones á cátedra de anatomía general y 
descriptiva deberá hacerse, al tiempo de dar la lección, 
una preparación en el cadáver.

En las oposiciones á cátedra de anatomía quirúrgica y 
operaciones, ademas de la preparación necesaria para la 
lección, ejecutará el actuante sobre el cadáver una ope
ración correspondiente al punto elegido.

En las operaciones á cátedra de clínica, tanto médica 
como quirúrgica la lección versará sobre un enfermo ele
gido por suerte entre los seis de mas gravedad que exis
tan en la enfermería pertenecientes á la clínica, objeto de 
la oposición. El candidato examinará al enfermo por todo 
el tiempo, que creyere necesario, dándosele después para 
prepararse una hora de término; concluida la cual, hará, 
sin limitación alguna de tiempo, no solo la historia com
pleta de la enfermedad, sino también cuantas observacio
nes y reflecsiones tenga por convenientes sobre la misma 
enfermedad en general. Los contrinrantes, que exami
narán también al enfermo durante la hora de preparación 
del actuante, harán áeste después las objeciones indicadas.

Art. 143. En las oposiciones á la cátedra de teoría de 
los procedimientos y práctica forense, habrá un quinto 
egercicio que tendrá lugar en la forma siguiente;

El tribunal con antelación escogerá veinte expediente! 
délos que estuvieren concluidos en dicha cátedra de prác
tica, civiles ó criminales, mercantiles, eclesiásticos ó con- 
tencioso-administrativos, de fuero común ó privilegiado. 
Dichos expedientes se numerarán y los números se co
locarán en una urna. El actuante sacará dos á la suerte 
y elegirá uno, después que se le hayan mostrado leí 
carpetas de los expedientes, y se dará conocimiento en 
el acto á los coopositores de la misma trinca. Se le dará 
el espacio de dos horas para prepararse, durante los cua
les permanecerá incomunicado. Pasado este tiempo el ac
tuante dará cuenta verbalmente del asunto elegido, for
mulando por escrito la sentencia, fundada en los prin- 
c1pio« de derecho y resultancia del expediente. En seguida 
manifestará los vicios de sustanciacion y las nulidades del 
litigio, si los tuviere; dirección que debió dársele y de
mas reflecsiones que le haya sugerido su lectura. Sus 
contrincantes le harán las objeciones en los términos que 
previene el art. 139.

Art. 141. Cuando la oposición sea para cátedra de 
medicina harán también los opositores un quinto egercicio, 
que consistirá en esponer la historia médica completa de 
un enfermo. Con este objeto se tendrán preparadas doi 
urnas: en una se pondrán cuatro papeletas correspondien
tes á otros tantos enfermo', que padezcan afectos ester- 
nos, y en la otra, igual número de los que padezcan 
afectos internos.

Sacada á la suerte una papeleta de cada urna, elegirá 
una de ellas el actuante; y dándole después, para que 
se prepare, el tiempo necesario, que nunca pasará de una 
hora, hará la historia de la enfermedad, esponiendo sui 
causas, diagnóstico, pronóstico y método curativo, res
pondiendo después á lasobjeciones en los térininosyadichos.

En ¡as oposiciones á las cátedras de clínica médica, este 
quinto acto consistirá en otra lección oral de tres cuartos 
de hora sobre una de las cuestiones generales de ¡a patolo
gía médica. Coa este objeto se pondrán veinte cuestiones 
patológicas en otras tantas cédular, de las cuales se sacarán 

M.C.D. 2022



tres á la suerre, eligiendo una de estas el actuante, y 
dándole en seguida cuatro horas para prepararse. Después 
d$ cooclujda la leccioq oral, se Je harán las objeciones 
ya espresadas.

Eq las oposiciones á cátedras de clínica quirúrgica, este 
Cgercicjo consistirá en unq de las principales operaciones 
qeiiúigica;, esplicada por el actuante. Con este objeto se 
pscriltirán en diez cédulas Qirps tañías de dichas opera- 
cipne ; y sacada una por suerte |p explicará el candidato, 
hacién lósele enseguida la? objeciones prescritas.

Cuando los opositor.^ fueren mgs de cingo, st; pumen- 
farán dos cédulas pg| cada uno dg los que escedan de 
¿(fe pnmero/

Atr- 145. Lqs ppqsitores ácátedra de farmacia, harán 
ígpqlmsoiq un Qpipiq egercicio que sq?á puramente prácr 
tico para dar pruebas, po ?plo de que están diestros en 
e| recooocimi^nq de ¡as spstancias furtqacéuticas, tino 
también en la elaboración de medicamentos preparando 
los qqe Igs ^ñaj^en Ips censores.

Afh ?,,os egercicios, los juepej, para
formar su juicio con mas segurjdaiH; temarán sobre to- 
doii los actos de cad? opositor las notas que les pareciere 
Oportunas en un pliego que cada cual tendrá preparado 
b | Ffecipf Teiubíen deberán (eoe( pqq lista de los libros 
que cada onosirór hubiere pedí ló para sus difergutes petpi.

Arp Í47. Tefpyinada la opo-i^ioq, los jueces del con- 
qqrsp, dentro de tres días, y después de CQpfgrepprqr eq- 
(tq -1 barán 1^ propuesta de los tre^ mqs benemé iips.
* Este petp se verificará en ios términos ^iguietnes;

Se ptegqptqrá por el Pfesuiente si h« 6 nolqgi^ á hacer 
la propuesta, y los jueces decidirán en votación secreta 
ppr me^io de bplas bfaocas y negras, (epiepdo prejenje 
el piétiio absolpto de los egergicioq y ng el relalivo de 
loi actuantes. •

Si la resolucíqq fqere afirm^tiv?, proceder^ al señq- 
lapúento del que há de ter colocado en primer lugar, CAr 
¡apbjepdp cad^ tyez: el nombrq de| gppsiror que en ?q cqq- 
cepjo debft ocupadle en una papelera qup doblará ft, iptro- 
duerrá ep. la orqn; hecho e'to pl Pre^depte sa^pá y leerá 
todsp las papejetas que pilará ^n segqida ál Se^eparin, píqa 
que cuente y anpte "los votos. E i el ca»o de qqe ningún 

^u6ieyc obtepidg mp.yq^ absoluta, se ptocederá 
á nueya yotpcipp entre los dps mas faXPf$SÍ3pv

ypt^g que ?ea el ptimer lugar, se hp{á lo mis^o paca 
g| jeppdo; y en seguida para el ti fuesen tres
Íos gpositpres. Cqándo no haya mas qqe un ppositor, fe 

igqalm^o|e la pregunta c^e si ha p po, lugar á pro- 
fio^yrle par^ la vucopte. El jqez que quiera abstenerse de vo- 
ar, ?n blanco la papeletp, pero no ppdrá escusarsede 

íptrpducirla ep la nrpj.
Si la pqayof'ro de las papefetas (esultqfe, pn b^nco, sig— 

pilí^ifá que no hay propuc^a pájñ el lug;ir qu? se vota 
y se pas.ai-á a| si^uiejiíp,.

En el freía pe esp^esarán |p» voto? hubiere tenido 
e^da opositor, pero np se. hará mención dp k>s restanIps 
Qmitiéndqse tocia calific.ncípn cíe sus

Art. 148 E| Vrv^epío. del Trjpyfq^ elpyará al ^liuis- 
terio de (¡racia y Juslicia, la prcipucsla, acomiiañ imlo cd es- 
peiHcgto quo sé admita yptp p^tipulur de pinguno 
de los jueces.

Lqs p.positpr^s comprpqdidos ep el nthFepv dy los ?eis ad
mitidos á jos ^gercichis de la oposición, lendráp de,rech<\ á 
que se les espid? por el Ministerio una certifreaeiop de ha
berla hecho, del íugap qqe la propuesta hubiera obte
nido y de los demas eslreinos, fiivorables qqe r^stillén d.»! 
espediente.

ÁrT 1^|. El Gobierno,, ?pt?s de, hqcer el nombramiento, 
oirá ai Real Consejo de ínstrerceion p-ública, para que d^ 

diclámen acerca de h legalidad dp los actos.
Art. 150. Cuando el Gobierno determine que la opo

sición se verifique fuera de Madrid eo los casps en que 
pueda hacerse, lo participará al Rector del distrito á qye 
corresponda la vacante1; para que proponga el Presic.lente á 
los jueces que han de componer el Tribunal que deberán ser 
cinco. El Gobierno pondrá la elección en cenaeimiento 
del Rector que dispondrá lo necesario para el cc^ncurso. Los 
egercicios sé harán en la inisma forrpa que queda prevenida.

Jrt. 151. Si media hora después, de la señalada para 
cualquier egercicio, el opositor no se presep.lare sinjnecjiar 
impedimentÓ físico de que deberá dar aviso oportunamente, 
justificándolo, se entenderá que renuncia al concurso. Aun 

mediando semejante impedimento, nunca se retardarán las 
oposiciones por mas tiempo que el de ocho días, pudiémiose 
entre tanto pasará los ejercicios de otra trinca si la hubiere.

Lo q^e se inserla en este periódico oficial de orden de la 
Superioridad pura ennocimiento de los inieresados. íaragoso 
5 de Abril de 1853. — Ensebio Lera, Redor.

PARTE NO OFICIAL.
En virtud de autorización del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, el ay untamiento constitucional déla 
villa de Gaspe ha señalado el dia 1.® de Mayo próximo 
á las 12 de su mañana para la adjudicación en pública su
basta de las obras de sus Gasas consist< riales, bajo la can" 
tidad deOO DSOrs vn á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
instrucciones vigentes/ en dicha villa de Caspe ante el ayun
tamiento constitucional, hallándose en su secretaria de" ma
nifiesto para conocimiento del público la memoria, plano, 
presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo , y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subaste, será <le 4000 rs. en metálico 
entregados en la Depositaría del Ayuntamiento, debiéndolo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito y cuya suma será devuelta á los que 
se hubieren interesado en la subasta en el momento de con
cluida esta á escepcion de la correspondiente á la persona 
en cuyo favor hayan quedado tranzadas dichas obras que 
le sera entregada tan luego haya sido estendida la corres
pondiente escritura de afianzamiento.

En el caso que resultaren dos ó mus proposiciones igua
les se celebrará únicamente entre sus autores una segunda 
licitación abierta, debiendo ser la primera puja que se haga 
de 1000 rs. por lo menos. Gaspe' 15 de Abril de 1853 — 
El Alcalde Corregidor, Antonio González de Asarla. — Lu
cio Ortiz de Cantonad, secretario.

Alúdelo de proposición
D. N. N. vecino de enterado del anuncio publi
cado con fecha y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta, se 
compromete á tomar á su cargo las obras que se han de 
ejecutar en las casas consistoriales de la villa de Caspe con 
estricta sujeción á los espresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de

Fecha y firma del proponente.

El ayuntainifuto constitucional de Leciñena^ con auto
rización del Eximo Sr. Gobernador de la provincia^ ar
rendará en los dias del actual y l.° de Mayo pró
ximo, la carnicería ton sus yerbas, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la secretaría.

Autorizado e! ayuntamiento de Castejon d- Val.iej.isa 
por el Excmo Sr Gobernador civil d< la proviniia, para [a 
tonstruciion de un nuevo cementerio, bajo el tipo de 2564 
rs. en que se halla tasado su coste, y con sujeción a. las 
condiciones establecidas en el espediente formado parala 
obra-, se anuncia al público que el dia 23 del mes actual 
á las diez de su mi nana se celebrará subasto pbblico 
para contratar dii ha obra en la sala consistorial, rema
tándose en dicho dia en favor del albañil ó alarbes qúe mayor 
equidad hagan en el precio de sus jornales y que ofrezcan 
mayores ventajas en beneficio del ayuntamiento en el con
trato-, el pliego de condit iones estará de manifiesto en esta 
secretaría para que puedan enterarse de él los lidiadores.

El pozo de nieve del lugar de La AÍueLi, perteneciente 
á sus propios, se arrienda en los dias 17 y 24 del actual 
y hará de las once de su mañana en su sala consistorial, 
bajólos pactos y condiciones que estarán de manifiesto y 
se leerán en el acto.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, se arrendará en pública subasta la dehesa de pro- 
pi -s de la villa de Longares, en los dias 17 v 24 del actual 
y hora de las dos de la tarde, bajo las condiciones apro
badas por la autoridad y típ> de 1309 rs. vn., adjudicán
dose al mas ventajoso postor.

Él ayuntamiento de Tauste, sacaráá pública subasta en 
los dias 21/25 del aitual el impuesto de leñas, bajo Ips 
pactos que estarán de matiijiesto en su secretaria.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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